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milia y & la Nacibn misma;

- DECLARACICN DE PRINCIPIOS.- DEL PARTIDO JUSTICIALTI ‘
El,Eapﬁi@qwqggiigia;iﬁtamﬁpmamgpngppgtx%n§“£9liticﬁ“lﬂ.-
y explicitada en obras bésicas como la "COMUNIDAD ORGANIZADA",
"CONDUCCION POLITICA"y el FROYECTO NACIONAL de 1974, entre
btr§53fu
Propende al logro de una_Patri?ﬂSQ¢IALMENTEWJUS?A3 ECONOMI-
CAMENTE LIERE Y POLITICAMENTE SOBERANA, conforme & los si-
guientes principios fundamentaless ===~~~

~1°) Tanto el marxismo como el liberalismo han sido su
éeraﬂps historicamente y se han mostrado incapaces de solu-
cionar los problemas Quewéﬁﬂeﬂéﬁwém}Q?_PFGPl9§,931 mandos;

; w‘H3§)ME;mh9mbre tiene derechos individuales y sociales

derivados de su calidad deutallmqqgnﬁl,Esﬁﬁéewja@és'ruede

‘desconocer y que derivan del Derecho Natural; también tie-
nen su origen en el Derecho Natural la Familia y la Nacibn.
El Estado debe ser la organizacién jurfdica de la Nacibn y

il@ﬁwlgxgﬁwéghﬁgﬁrgspeﬁgrulgg,dgxgghggwﬁglmhpmbngjdewlgwraf

.......3°) El Bstado es una herrsmienta de la Nacifn y debe
;QQRQQQHQlWQQQPRQwPﬁrﬁ‘lﬁ Justicia, creéindose un verdadero i
@Eﬁﬁ@@oméengﬁtiqéa;:.E@te‘E$§§é9“@e;inqkigiamd@pemser_integ
§BSQEEQQMEQEQ”BﬁﬁméﬁmQDiazm°9¢QWE9§M?§?9¥Q§QWE¥929?919??1z_
<£¢9¢9‘PPQM@%@?QEWQ£¥9??Sa d%4@%9F339992991W99P9W?9?,up%uideé

de rectitud aplicada a la voluntad del hombre en relacién -

%con sus semejantes.- La Idea de Justicia exige que cada//
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‘SEJQEQMQQEWRQQQQQQiQQwDQQMLQWQuewgﬁMngueWaea,atribuidoulé
5quewlﬁhggxﬁeéppgdez:mParguel”Eatadowde.Justicia la Justicia
;Socialweqmanauaxmggizagiénmentre el valor supremo individuo
iy el valor supremo Estado.-

__4°) La Nacifn Argentina es una unidad. Debe estar
‘integrada por la totalidad del pueblo y por tanto corres-
?P°9¢Q,§§59_§“P§?§@?§4?9@?5 las divisiones artificiales que
‘P?9V9¢59w9Qf?enFa@i§pt9?.eﬁtériles,eptre,tOdOﬂwlos_sectOrés
lq@9M?EFQS¥EQ.EQWY?QQMQ?Qi?nBlHY que en realidad estén per-
‘siguiendo el bién Comfin.— Unicamente debe reconocerse la
‘8¥i§§9n91§“de.égs_Qlases de habitentes: los que trabajan -
>(99§§£9§n;ﬁ@PlG@@QS;MPrOfesiQnales,wamQIGBQILOS, intelectua
les, agricultores, etc.) y la oligarquia.-

‘ __.5°) El Estado debe promover la parti;ipacién poli-~
 3¥9§w@P?”P9QPl9.ttﬁb&jador.no_5010 s traves de los partidos
.politicos y de las autoridades legitimamente constitufdas,
simo tembién a través de las organizaciones intermedias o
1519§§9539§WLQ§HQD¥§§9§,wempresarios,minteleetuales,.prc—
fesionales, empleados, agricultores, etc.), & 1os cuales
deberén reconocérseles personerfa legal yﬂatiibuciOnes.para
:PrQPQPQ?WleQQlﬂgiﬁgwgﬂﬁUS"Problemaspsectoriales,,todo.ello
ja t?ﬁYéﬁmdﬁ.QﬂWS?QQ”MQYimientOWNaéionalt—m”M“ L

| ~_6°) En lo econtmico,la Justicia Social significa qu
la econonfa debe estar al servicio del hombre y no al revés
El iEstado nacional debe orientar la actividad econbmiba

con sentido social, evitando la explotacién del hombre///




por el hombre o por el mismodEstadp,uy‘progprando que todo
el aparato productivo sirva al bienestmr del pueblo y no de
1a“9ligarquiggr Los planes econbmicos deben guedar enmarca-
éosﬂywsujet9§mtptalmehte a8 los planes politicos.

_7°) El trabajo no es una mercancia BlﬂO una acti-
ividad“neqeﬁgriﬁ que dignifica ﬁlthQPrelm9}m39F€m¥amf19“e‘:
ézamnacionalmywmerece el respeto de toda la comunidad;

.8°) En lo cultural, la Justicia Social supone que
el Estado debe promover la virtualidad creadora del pueblo,
descubriendo las vocaciones nacientes y orienténdolas nue-
:vamente.haciauel,lugar,del cual provienens el pueblo.-

..9°) La independencia econbmica y la soberania polf
iticgmgupgggg“gl‘derecho a la autoderminacibn de lqspuebloa,
sin ingerencia de un Estado en la vida interior del otro,
f@qmgtggq;égwgmggewlawﬁﬁberaaiQMPQlitica de una Nacién no_
Aes gino lea pfoyeccién externa de la soberania popular; tam-
bién gupone esto relaciones exterlores ejercidas en lo po-
litlco Y en lo econbmico con plena independencia y autono-
jm# = Por fin, sin perjuicio  de la libre autodeterminacién
éﬁewloampuehlus,“también,correspondgwunawaggién“solidapia.

§entre”tgdaauaquellas naciones gue tienen intereses comunes,

en particular los paises Latinoamericanos;

...10°) El modo para el logro de estos principios doc
_trinarios hebré de ser la persuacibn y no la violencia.-,la

democra01a ¥y el respeto al pluralismo doctringrio.-
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